RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4  DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº  2013-17-1-0004754, Ent. N° 822/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el otorgamiento de un Préstamo a la Cooperativa de Ayuda Mutua “4 de Abril”, de hasta UR 23.590 con un interés anual del 5%, por un plazo de 25 años, destinado a la construcción de 14 viviendas en el padrón Nº 33.294 de la localidad catastral Salto, Departamento de Salto;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/08/2013, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto de UR 23.590, a favor de la Cooperativa “4 de Abril”, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado. Se cometió asimismo la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, de 2014 a 2016, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por Resolución Ministerial Nº 232/2013 de fecha 09/09/2013, otorgó a la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua “4 de Abril” un Préstamo de 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una Ampliación de Préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto, al 5% de interés anual, 25 años de plazo, ambos garantizados con hipoteca.  El destino del Préstamo es la construcción de 14 viviendas, en el Padrón Nº 33.294 de la localidad catastral de Salto;
3) que la Contadora Auditora procedió con fecha 20/9/13, a intervenir preventivamente el gasto de UR 23.590; 
4) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución, modificando la citada Resolución Nº 232/2013 de fecha 09/09/2013, respecto del Considerando III), donde dice que el costo del terreno asciende a UR 275 que se abonará con recursos propios de la Cooperativa, debe decir “UR 275 que fue donado a la Cooperativa, por lo cual forma parte de la inversión propia”; y en el Numeral 1) donde dice “Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua “4 de Abril”, debe decir “ Cooperativa de Propietarios de Ayuda Mutua “4 de abril”;

CONSIDERANDO: que la modificación introducida no afecta el Préstamo dispuesto ni incide en el monto, cuya intervención se le cometió a la Contadora Auditora por Resolución de fecha 28/08/2013;
    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones.  
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